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PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO EJERCICIO 2020

MEMORIA DEL ALCALDE - PRESIDENTE

El expediente de presupuesto que se presenta para su aprobación, pasado el 
trámite de enmiendas tras el acuerdo de Junta de Gobierno Local celebrada el 
13  de  diciembre  de  2019,  se  remite  al  Pleno  municipal  junto  con  la 
documentación e informes preceptivos.

El Presupuesto General 2020 del M.I. Ayuntamiento de Telde, anexo a este 
documento,  tiene un marcado carácter expansivo y social. Unas cuentas que 
dibujan 98.703.748 euros de ingresos para este año, lo que supone casi un 8% 
más con respecto al último presupuesto inicial aprobado en 2018. En cuanto 
al gasto, la previsión para este 2020 será de 84.440.614 euros, un 4,4% más 
que en el periodo anterior.

Estos  presupuestos  expansivos  son el  reflejo  de la  voluntad del  Gobierno 
municipal  de empezar a devolver a la ciudadanía el  esfuerzo y sacrificio 
realizado durante los años del Plan de Ajuste. El objetivo de  las  cuentas es la 
distribución  de  los  recursos,  de  tal  manera  que  permita  encaminar  a  este 
municipio hacia la modernización, adaptación e implementación de mejoras 
de los servicios públicos que propicien un avance en la calidad de vida de la 
ciudadanía.

Lograr alcanzar estas metas pasa necesariamente por poner punto y final al 
largo periodo en el que Telde ha estado sujeto a la deuda. El objetivo es que el 
municipio  inicie  2021  con  deuda  cero  y  para  lograrlo,  además  de  otras 
medidas, se destinará el superávit del ejercicio 2020,  a terminar de pagar  la 
deuda.

El   saneamiento económico y financiero del  municipio supone reforzar  la 
credibilidad ante las demás administraciones públicas, las empresas privadas, 
Tribunales  de  Justicia,  entidades  financieras  y,  fundamentalmente,  ante  la 
opinión pública.
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Las cuentas de 2020 presentan importantes mejoras en áreas tan relevantes e 
importantes  para  el  bienestar  de  nuestros  habitantes  como el  de  limpieza 
viaria,   la  recogida  de  residuos  sólidos  o  el  mantenimiento  de  parques  y 
jardines. El incremento en estas partidas son solo algunos de los ejemplos que 
ponen de manifiesto que Telde está en vías de abandonar la grave situación 
financiera  que  ha tenido que afrontar a lo largo de la última década para 
iniciar una nueva etapa.

Los presupuestos constituyen la principal herramienta con la que cuenta la 
administración para desarrollar  aquellas  políticas  que dan respuestas  a  las 
necesidades  de  la  población.  La  distribución  y  reasignación  de   dichos 
recursos  públicos  se  ha  diseñado  conforme  a  los  siguientes  parámetros: 
atender y mejorar la realidad social de la ciudad, ofrecer a la ciudadanía una 
mejora en la calidad de los servicios, y  fortalecer los recursos humanos de la 
institución.

Con  respecto  al  primer  eje,  este  Gobierno  tiene  el  firme  compromiso  de 
construir una sociedad más igualitaria y justa en la que todos y cada uno de 
sus  habitantes  tengan  las  mismas  oportunidades.  Para  ello,  entre  otras 
medidas,  ya impulsamos  una nueva ordenanza de Servicios Sociales,  que 
además de facilitar una mejor atención a los usuarios del área, permitirá una 
gestión más eficiente de los recursos asignados. 

En este firme compromiso, la partida destinada a educación es una de las que 
más  crece,  con  un  aumento  del  28%,  situándola  en  2020  en  un  total  de 
2.179.000 euros, lo que supone 475.000 euros más que en 2019. Los fondos 
se destinarán en gran parte a la mejora del mantenimiento e infraestructuras 
de nuestros centros educativos.

En  los  últimos  años  la  sociedad  demanda  mayor  implicación  política  en 
materias que afectan de manera directa a nuestro progreso social, tales como 
el cuidado del medio ambiente o los avances en igualdad. Muy conscientes de 
ello,  desde  el  área  de  Igualdad  se  reforzarán  y  potenciarán  las  políticas 
dirigidas a la prevención en edades tempranas, la protección a las víctimas de 
violencia  de  género  y  se  impulsarán  nuevas  líneas  para  el  fomento  de  la 
educación en materia de diversidad. Por este motivo, los fondos dirigidos a 
este departamento crecen en un 65%.
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En materia  de sostenibilidad,  el  pasado mes de septiembre de 2019 Telde 
aprobó  una  Declaración  Institucional  de  Emergencia  Climática,  y  se 
comprometió a promover  políticas públicas que estén en consonancia con los 
objetivos  de  desarrollo  sostenible  (ODS)  que  marca  la  Agenda  2030.  El 
municipio  también  está  adherido  al  Pacto  de  los  Alcaldes  (PACES),  un 
movimiento europeo en el que participan las autoridades regionales y locales 
que asumen el compromiso voluntario de mejorar la eficiencia energética.

No podemos  dejar  de  lado  los  rápidos  y  continuos  cambios  a  los  que  la 
sociedad actual  está sometida,  y cómo estos afectan directamente  nuestro 
entorno y a  la  manera en  que  nos  relacionamos con él.  Administraciones 
públicas,  organizaciones privadas  y la sociedad civil debemos afrontar el 
compromiso de adaptarnos a esta nueva realidad, un hecho que debe verse 
reflejado también en los fondos públicos que se  destinen a  fines como la 
lucha contra el cambio climático y la preservación del medio ambiente y el 
territorio. Uno de los fundamentos de este Gobierno es trasladar a la acción 
política de cada una de sus áreas este compromiso. Así, la partida destinada a 
Medio Ambiente crece en un 20%  para el ejercicio 2020.

El ordenamiento territorial del municipio también supone un hito importante 
en este sentido. En tan solo seis meses, se ha logrado reactivar la redacción 
del Plan General de Ordenación de Telde que esperamos tener aprobado el 
próximo 2021. El impulso a este documento no solo nos permitirá adecuar la 
ordenación de nuestro territorio a los nuevos parámetros de sostenibilidad y 
preservación  del  medio,  sino  que  también  constituye  una  herramienta 
imprescindible para la cohesión social del mismo y el desarrollo económico 
del municipio. 

En relación a este último punto, es fundamental potenciar nuevos nichos de 
mercado y facilitar la inversión, de modo que nos consolidemos como una 
ciudad  competitiva  con  capacidad  de  generar  riqueza  y,  por  tanto,  más 
empleo.   En este nuevo marco, el sector turístico juega un papel fundamental, 
por eso  se ha aumentando en más del doble la partida de este área en los 
presupuestos generales del 2020.
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Por otra parte, y también enmarcado en este eje que busca mejorar y atender 
todas las realidades sociales, la firme apuesta de este Gobierno en materia de 
protección animal se ve reflejada en los fondos  que destinamos a esta área, 
que alcanza los 97.868,60 euros y experimenta su mayor crecimiento en los 
últimos años.

Para  finalizar,  la  apuesta  decidida  por  el  fortalecimiento  de nuestro tejido 
social y el refuerzo a los colectivos que contribuyen a este fin es fundamental 
para  el  Gobierno  municipal.  Así,  los  planes  y  actividades  dirigidos  a  la 
promoción de la  juventud se  ven reflejados en estos  presupuestos  con un 
incremento del 41%, Participación Ciudadana un 8%, y el área de Deportes 
aumenta su presupuesto en un 35%.

En relación al segundo eje, estos presupuestos son expansivos en lo que a la 
inversión  en  servicios  públicos  se  refiere.  La  amortización  de  la  deuda 
permite  redirigir  recursos  a  la  mejora  de  los  mismos  y  devolver  a  la 
ciudadanía el esfuerzo y sacrificio realizado durante los años más duros de la 
crisis. El Plan de Ajuste restringió el gasto público, lo que conllevó un recorte 
en la inversión y por tanto en los servicios ofrecidos por el Ayuntamiento; un 
escenario que  comenzará a  ser revertido a través de estos presupuestos.  

En concreto, la partida de Limpieza Viaria y Residuos Sólidos experimenta 
un  aumento  de  1.385.840  euros,  lo  que  supone  un  incremento  del   16% 
respecto al  último presupuesto,  alcanzando los 10.027.840 euros.  También 
Aguas y Saneamiento crece con una inyección de 84.000 euros más. En lo 
relativo a  Parques y Jardines, la partida se ve incrementada en 312.000 euros, 
alcanzando los 5.306.882 euros.

Además, este presupuesto amplía las dotaciones en varias partidas destinadas 
a mejorar los espacios y los servicios públicos que sirven de esparcimiento y 
ocio de los habitantes del municipio. Con todo, el área de Playas aumenta sus 
fondos  en  360.000  euros  con  los  que,  entre  otras  cosas,  se  ampliará  la 
cobertura horaria y territorial del servicio de Salvamento y Socorrismo.
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Por su parte, el presupuesto de Vías y Obras municipales se incrementa en un 
26%, lo que supone 172.269 euros más, alcanzando la cifra total  de 831.823 
euros.

Por  último,  los  servicios  para  mejorar  la  seguridad  ciudadana  se  verán 
reforzados a través del fortalecimiento de la dotación asignada a la Policía 
Local, cuya partida aumenta en un 46% con un presupuesto total de 209.000 
euros. La actualización y modernización del Plan de Seguridad municipal se 
verá potenciada.

Lograr  los  objetivos  planteados   implica  disponer  de  un  músculo 
administrativo  fuerte y capaz de hacer frente a los retos que supone contar 
con una administración moderna, ágil y cercana, ajustada a las demandas de 
la ciudadanía.

En este sentido, el tercer eje sobre el que se sustenta este presupuesto es el 
refuerzo de los recursos humanos de la Institución. La reciente incorporación 
de un nuevo director general de Recursos Humanos es, sin duda, un punto de 
inflexión, ya que supone una pieza clave para dar respuesta a importantes 
retos en esta materia a los que debe hacer frente esta Administración.

En cuanto al presupuesto se refiere, cabe destacar el aumento de 1.156.234,3 
euros en el  capítulo de personal,  lo que supone un incremento del  4,16% 
respecto  del  ejercicio  anterior.  Este  aumento  permitirá  la  creación  de  tres 
Ofertas Públicas de Empleo, la subida salarial del 2,5% de los trabajadores 
municipales y la dotación de una partida de 100.000 euros para formación 
destinada a mejorar las habilidades y capacidades de los empleados públicos. 

Es importante remarcar que una de las tres Ofertas Públicas de Empleo que se 
publicará será específicamente para el Cuerpo de la Policía Local, una medida 
que nos permitirá aproximarnos al ratio policial que se exige a las grandes 
ciudades como Telde. 

En este apartado, subrayar la nueva dotación de 177.174,33 euros destinada a 
nuevo equipamiento para salud laboral.
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Estamos  convencidos  de  que  necesitamos  una  Administración  Pública 
avanzada, eficiente, ágil y que solucione los problemas de la ciudadanía. Para 
lograrlo,  es  preciso  que  el  sector  público  se  transforme,  se  adapte  y  se 
convierta en un verdadero catalizador del desarrollo de ciudadanos, grupos, 
asociaciones y empresas. Por ello, estos presupuestos aumentan las partidas 
de aquellas áreas de gestión destinadas a la mejora de la Administración, tales 
como Presidencia, Régimen Interior o Nuevas Tecnologías, las cuales crecen 
un 5%, un 30% y un 22%, respectivamente.

En definitiva, el nuevo escenario de normalización política, encabezado por 
un  grupo  de  gobierno  cohesionado  y  centrado  en  el  interés  general,  ha 
permitido  que,  transcurrido  un  año,  Telde  cuente  con  unos  nuevos 
presupuestos, necesarios para poder afrontar las grandes metas que se abren 
en esta nueva etapa política y económica de la ciudad y hacerlo con eficacia, 
responsabilidad y transparencia; valores que nos permitirán ejercer la gestión 
municipal con garantías.

Este  grupo  de  gobierno  tiene  bien  definidas  sus  prioridades  y  sitúa  a  las 
personas en el centro de su gestión municipal, desde lo local a lo global, y 
avanza hacia un modelo de ciudad más moderna y sostenible. Lo hacemos a 
través  de  la  implementación  de  políticas  dirigidas  a  la  lucha  contra  las 
desigualdades  sociales,  el  desarrollo  económico,  la  dotación  de 
infraestructuras y servicios necesarios, la protección del territorio y el medio 
ambiente, y la modernización de la Administración.

Los primeros presupuestos de este mandato nacen con la firme voluntad  de 
reforzar la credibilidad de esta Institución y colocar a Telde en el lugar que le 
corresponde como cuarta ciudad más importante de Canarias.

EL ALCALDE PRESIDENTE

D. HÉCTOR SUÁREZ MORALES
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